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Decreto 2784 de 2012
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 2784 DE 2012
 

(Diciembre 28)
 

“Por el cual se reglamenta la Ley 1314 de 2009 sobre el marco tÃ©cnico normativo para los preparadores de informaciÃ³n financiera que
conforman el Grupo 1”

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA,

 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el numeral 11 del artÃculo 189 de la ConstituciÃ³n PolÃtica

y el artÃculo 6Â° de la Ley 1314 de 2009, y
 

CONSIDERANDO:
 
Que  mediante  la  Ley  1314  de  2009,  se  regulan  los  principios  y  normas  de  contabilidad  e  informaciÃ³n  financiera  y  de  aseguramiento  de  la
informaciÃ³n, aceptados en Colombia, se seÃ±alan las autoridades competentes, el procedimiento para su expediciÃ³n y se determinan las
entidades responsables de vigilar su cumplimiento. 
 
Que la Ley 1314 de 2009 tiene como objetivo la conformaciÃ³n de un sistema Ãºnico y homogÃ©neo de alta calidad, comprensible y de forzosa
observancia, de normas de contabilidad, de informaciÃ³n financiera y de aseguramiento de la informaciÃ³n. 
 
Que con observancia de los principios de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, con el propÃ³sito de apoyar la internacionalizaciÃ³n de
las relaciones econÃ³micas, la acciÃ³n del Estado se dirigirÃ¡ hacia la convergencia de las normas de contabilidad, de informaciÃ³n financiera y
de aseguramiento de la informaciÃ³n, con estÃ¡ndares internacionales de aceptaciÃ³n mundial, con las mejores prÃ¡cticas y con la rÃ¡pida
evoluciÃ³n de los negocios. 
 
Que el 22 de junio de 2011 el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica, en cumplimiento de su funciÃ³n, presentÃ³ al Gobierno Nacional el
Direccionamiento EstratÃ©gico del proceso de convergencia de las normas de contabilidad e informaciÃ³n financiera y de aseguramiento de la
informaciÃ³n, con estÃ¡ndares internacionales, el cual fue ajustado el 16 de julio de 2012. 
 
Que en dicho Direccionamiento EstratÃ©gico el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica le recomendÃ³ al Gobierno Nacional que el proceso
de  convergencia  hacia  estÃ¡ndares  internacionales  de  contabilidad  e  informaciÃ³n  financiera  se  lleve  a  cabo  tomando  como  referentes  las
Normas Internacionales de InformaciÃ³n Financiera -NIIF- junto con sus interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de
conclusiones y las guÃas de aplicaciÃ³n emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad-International Accounting Standards
Board IASB- por su sigla en inglÃ©s. 
 
Que de acuerdo con el artÃculo 6Â° de la Ley 1314 de 2009, bajo la DirecciÃ³n del Presidente de la RepÃºblica y con respeto de las facultades
regulatorias en materia de contabilidad pÃºblica a cargo de la ContadurÃa General de la NaciÃ³n, los Ministerios de Hacienda y CrÃ©dito
PÃºblico y de Comercio, Industria y Turismo, obrando conjuntamente, expedirÃ¡n principios, normas, interpretaciones y guÃas de contabilidad e
informaciÃ³n  financiera  y  de  aseguramiento  de  la  informaciÃ³n,  con  fundamento  en  las  propuestas  que  deberÃ¡  presentarles  el  Consejo
TÃ©cnico  de  la  ContadurÃa  PÃºblica,  como  organismo  de  normalizaciÃ³n  tÃ©cnica  de  normas  contables,  de  informaciÃ³n  financiera  y  de
aseguramiento de la informaciÃ³n. 
 
Que el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica, en el documento de Direccionamiento EstratÃ©gico ha propuesto, en su pÃ¡rrafo 48, que
las normas de contabilidad e informaciÃ³n financiera y de Aseguramiento de la informaciÃ³n deben aplicarse de manera diferencial a tres grupos
de preparadores de estados financieros: Grupo 1, Grupo 2 y Grupo 3. 
 
Que el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica, en cumplimiento del procedimiento establecido en la Ley 1314 de 2009, mediante Oficio
nÃºmero 1-2012-071389 de fecha 16 de octubre de 2012, presentÃ³ a los Ministerios de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y de Comercio, Industria y
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Turismo la propuesta normativa de informaciÃ³n financiera para entidades que conforman el Grupo 1. 
 
Que en dicha propuesta normativa, el Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica recomendÃ³ las Normas Internacionales de InformaciÃ³n
Financiera NIIF, junto con sus interpretaciones, marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusiones y las guÃas de aplicaciÃ³n en
la Ãºltima versiÃ³n autorizada por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por su sigla en inglÃ©s), en espaÃ±ol, la cual
corresponde a la traducciÃ³n efectuada con corte al 1Â° de enero de 2012, y que ha sido sometida al debido proceso exigido por la Ley 1314 de
2009. 
 
Que en el mencionado Grupo 1 estÃ¡n incluidas, entre otras, entidades que a la luz del interÃ©s pÃºblico, la conveniencia nacional y la relaciÃ³n
costo-beneficio para su aplicaciÃ³n, requieren un tratamiento diferencial transitorio. 
 
Que los Ministerios de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y de Comercio, Industria y Turismo, bajo la DirecciÃ³n del Presidente de la RepÃºblica,
observando el procedimiento establecido en el artÃculo 7Â° de la Ley 1314 de 2009 proceden a expedir las Normas de InformaciÃ³n Financiera
NIF, que comprenden las NIIF, las Normas Internacionales de Contabilidad -NIC-, las Interpretaciones SIC y las Interpretaciones CINIIF y el marco
conceptual  para  la  informaciÃ³n  financiera,  emitidas  en  espaÃ±ol  al  1Â°  de  enero  del  2012,  por  el  Consejo  de  Normas  Internacionales  de
Contabilidad (IASB por su sigla en inglÃ©s). 
 
Que para una adecuada implementaciÃ³n de las nuevas normas es necesario que las entidades destinatarias de este decreto, elaboren un plan
de implementaciÃ³n que incluya como uno de sus componentes esenciales la capacitaciÃ³n, que reÃºna las condiciones necesarias para su
ejecuciÃ³n y que se monitoree su adecuado cumplimiento. 
 

DECRETA:
 
ARTÃ�CULO  1Â°. Ã�mbito de aplicaciÃ³n. El presente decreto serÃ¡ aplicable a los preparadores de informaciÃ³n financiera que conforman el
Grupo 1, asÃ: 
 
a) Emisores de valores: Entidades que tengan valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores -RNVE- en los tÃ©rminos del artÃ-
culo 1.1.1.1.1. del Decreto nÃºmero 2555 de 2010; 
 
b) Entidades de interÃ©s pÃºblico; 
 
c) Entidades que no estÃ©n en los incisos anteriores y que cumplan con los siguientes parÃ¡metros: 
 
1. Planta de personal mayor a doscientos (200) trabajadores, o 
 
2. Activos totales superiores a 30.000 salarios mÃnimos legales mensuales vigentes (SMLMV), y 
 
3. Que cumplan con cualquiera de los siguientes requisitos: 
 
i) Ser subordinada o sucursal de una compaÃ±Ãa extranjera que aplique NIIF plenas; 
 
ii) Ser subordinada o matriz de una compaÃ±Ãa nacional que deba aplicar NIIF plenas; 
 
iii) Ser matriz, asociada o negocio conjunto de una o mÃ¡s entidades extranjeras que apliquen NIIF plenas. 
 
iv)  Realizar  importaciones  o  exportaciones  que  representen  mÃ¡s  del  cincuenta  por  ciento  (50%)  de  las  compras  o  de  las  ventas,
respectivamente. 
 
Para los efectos del cÃ³mputo de los valores indicados en los literales c.1., c.2. y c.3.iv, se considerarÃ¡n los parÃ¡metros del ente econÃ³mico
separado correspondientes al segundo aÃ±o inmediatamente anterior al ejercicio sobre el que se informa. 
 
PARÃ�GRAFO. Para los efectos de este decreto son entidades de interÃ©s pÃºblico las que, previa autorizaciÃ³n de la autoridad estatal
competente, captan, manejan o administran recursos del pÃºblico, y se clasifican en: 
 
a) Establecimientos bancarios, corporaciones financieras, compaÃ±Ãas de financiamiento, cooperativas financieras, organismos cooperativos de
grado superior, entidades aseguradoras; 
 
b)  Sociedades  de  capitalizaciÃ³n,  sociedades  comisionistas  de  bolsa  y  los  portafolios  de  terceros  que  ellos  administran,  sociedades
administradoras de fondos de pensiones y cesantÃas privadas y los fondos por ellas administrados, sociedades fiduciarias, negocios fiduciarios
cuyo  fideicomitente  estÃ¡  incluido  en  el  Grupo  1,  bolsas  de  valores,  sociedades  administradoras  de  depÃ³sitos  centralizados  de  valores,
cÃ¡maras de riesgo central de contraparte, sociedades administradoras de inversiÃ³n, sociedades titularizadoras, sociedades de intermediaciÃ³n
cambiaria y servicios financieros especiales (SICA y SFE), carteras colectivas administradas por sociedades fiduciarias, sociedades comisionistas
de bolsa y sociedades administradoras de inversiÃ³n y, otros que cumplan con esta definiciÃ³n. 
 
ARTÃ�CULO  2Â°.  Marco  tÃ©cnico  normativo  para  los  preparadores  de  informaciÃ³n  financiera  que  conforman  el  Grupo  1.  Se  establece  un
rÃ©gimen normativo para los preparadores de informaciÃ³n financiera que conforman el Grupo 1, que no estÃ¡n detallados en el literal a) del
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parÃ¡grafo del artÃculo 1Âº del presente decreto, quienes deberÃ¡n aplicar el marco regulatorio dispuesto en el anexo de este decreto para sus
estados financieros individuales y estados financieros consolidados. 
 
Se establece un rÃ©gimen normativo para los preparadores de informaciÃ³n financiera detallados en el literal a) del parÃ¡grafo del artÃculo 1Â°,
que conforman el Grupo 1, en los siguientes tÃ©rminos: 
 
a) entidades que tengan valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores -RNVE- en los tÃ©rminos del artÃculo 1.1.1.1.1. del
Decreto nÃºmero 2555 de 2010: 
 
• Para la preparaciÃ³n de los estados financieros consolidados: AplicarÃ¡n el marco tÃ©cnico normativo dispuesto en el anexo de este decreto. 
 
• Para la preparaciÃ³n de los estados financieros separados o individuales: AplicarÃ¡n las normas que, en convergencia con las NIIF, expida el
Gobierno Nacional dentro de los seis meses siguientes a partir de la publicaciÃ³n del presente decreto. 
 
b) entidades que no tienen valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores -RNVE- en los tÃ©rminos del artÃculo 1.1.1.1.1. del
Decreto nÃºmero 2555 de 2010: 
 
• AplicarÃ¡n las normas que, en convergencia con las NIIF, expida el Gobierno Nacional dentro de los seis meses siguientes a partir de la
publicaciÃ³n del presente decreto. 
 
PARÃ�GRAFO. La Superintendencia Financiera de Colombia evaluarÃ¡ el impacto de la aplicaciÃ³n integral de las NIIF en sus vigilados, para lo
cual podrÃ¡ solicitar toda la informaciÃ³n necesaria y realizar los estudios pertinentes dentro de los cuatro meses siguientes a partir de la
publicaciÃ³n del presente decreto. 
 
ARTÃ�CULO  3Â°. Cronograma de aplicaciÃ³n del marco tÃ©cnico normativo para los preparadores de informaciÃ³n financiera del Grupo 1. Los
primeros estados financieros a los que los preparadores de informaciÃ³n financiera que califiquen dentro del Grupo 1, aplicarÃ¡n el nuevo marco
tÃ©cnico normativo, son aquellos que se preparen con corte al 31 de diciembre del 2015. Esto, sin perjuicio que con posterioridad nuevos
preparadores de informaciÃ³n financiera califiquen dentro de este Grupo. 
 
Para efectos de la  aplicaciÃ³n del  marco tÃ©cnico normativo de informaciÃ³n financiera,  los  preparadores del  Grupo 1 deberÃ¡n observar  las
siguientes condiciones: 
 
1.  Periodo  de  preparaciÃ³n  obligatoria:Se  refiere  al  tiempo  durante  el  cual  las  entidades  deberÃ¡n  realizar  actividades  relacionadas  con  el
proyecto de convergencia y en el que los supervisores podrÃ¡n solicitar informaciÃ³n a los supervisados sobre el desarrollo del proceso.
TratÃ¡ndose de preparaciÃ³n obligatoria, la informaciÃ³n solicitada debe ser suministrada con todos los efectos legales que esto implica, de
acuerdo con las facultades de los Ã³rganos de inspecciÃ³n, control y vigilancia. El periodo de preparaciÃ³n obligatoria comprende desde el 1Â°
de enero de 2013 hasta el 31 de diciembre de 2013. Dentro de los dos primeros meses de este perÃodo, las entidades deberÃ¡n presentar a los
supervisores un plan de implementaciÃ³n de las nuevas normas, de acuerdo con el modelo, que para estos efectos acuerden los supervisores.
Este  plan  debe  incluir  dentro  de  sus  componentes  esenciales  la  capacitaciÃ³n,  la  identificaciÃ³n  de  un  responsable  del  proceso,  debe  ser
aprobado por  la  Junta Directiva u Ã³rgano equivalente,  y  en general  cumplir  con las  condiciones necesarias  para alcanzar  el  objetivo fijado y
debe establecer las herramientas de control y monitoreo para su adecuado cumplimiento. 
 
2. Fecha de transiciÃ³n:Es el inicio del ejercicio anterior a la aplicaciÃ³n por primera vez del nuevo marco tÃ©cnico normativo de informaciÃ³n
financiera,  momento a partir  del  cual  deberÃ¡  iniciarse la  construcciÃ³n del  primer aÃ±o de informaciÃ³n financiera de acuerdo con el  nuevo
marco tÃ©cnico normativo que servirÃ¡ como base para la presentaciÃ³n de estados financieros comparativos. En el caso de la aplicaciÃ³n del
nuevo marco tÃ©cnico normativo en el corte al 31 de diciembre del 2015, esta fecha serÃ¡ el 1Â° de enero de 2014. 
 
3.  Estado de situaciÃ³n financiera de apertura:Es  el  estado en el  que por  primera vez se medirÃ¡n de acuerdo con el  nuevo marco tÃ©cnico
normativo los activos, pasivos y patrimonio de las entidades que apliquen este decreto. Su fecha de corte es la fecha de transiciÃ³n. El estado de
situaciÃ³n financiera de apertura no serÃ¡ puesto en conocimiento del pÃºblico ni tendrÃ¡ efectos legales en dicho momento. 
 
4.  Periodo de transiciÃ³n:Es el  aÃ±o anterior  a la  aplicaciÃ³n del  nuevo marco tÃ©cnico normativo durante el  cual  deberÃ¡ llevarse la
contabilidad para todos los efectos legales de acuerdo con la normatividad vigente al momento de la expediciÃ³n del presente decreto, y
simultÃ¡neamente obtener informaciÃ³n de acuerdo con el nuevo marco tÃ©cnico normativo de informaciÃ³n financiera, con el fin de permitir la
construcciÃ³n de informaciÃ³n financiera que pueda ser utilizada para fines comparativos en los estados financieros en los que se aplique por
primera vez el nuevo marco tÃ©cnico normativo. En el caso de la aplicaciÃ³n del nuevo marco tÃ©cnico normativo en el corte al 31 de
diciembre del 2015, este periodo iniciarÃ¡ el  1Â° de enero de 2014 y terminarÃ¡ el  31 de diciembre de 2014. Esta informaciÃ³n financiera no
serÃ¡ puesta en conocimiento del pÃºblico ni tendrÃ¡ efectos legales en dicho momento. 
 
5.  Ã�ltimos  estados  financieros  conforme  a  los  Decretos  nÃºmero  2649  y  2650  de  1993  y  normatividad  vigente:Se  refiere  a  los  estados
financieros preparados con corte al 31 de diciembre del aÃ±o inmediatamente anterior a la fecha de aplicaciÃ³n. Para todos los efectos legales,
esta  preparaciÃ³n  se  harÃ¡  de  acuerdo  con  los  Decretos  nÃºmeros  2649  y  2650  de  1993  y  las  normas  que  los  modifiquen  o  adicionen  y  la
demÃ¡s normatividad contable vigente sobre la materia para ese entonces. En el caso de la aplicaciÃ³n del nuevo marco tÃ©cnico normativo en
el corte al 31 de diciembre del 2015 esta fecha serÃ¡ el 31 de diciembre de 2014. 
 
6. Fecha de aplicaciÃ³n:Es aquella a partir de la cual cesarÃ¡ la utilizaciÃ³n de la normatividad contable vigente al momento de expediciÃ³n del
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presente  decreto  y  comenzarÃ¡  la  aplicaciÃ³n  del  nuevo marco tÃ©cnico  normativo  para  todos  los  efectos,  incluyendo la  contabilidad oficial,
libros de comercio y presentaciÃ³n de estados financieros. En el caso de la aplicaciÃ³n del nuevo marco tÃ©cnico normativo en el corte al 31 de
diciembre del 2015 esta fecha serÃ¡ el 1Â° de enero de 2015. 
 
7. Primer periodo de aplicaciÃ³n:Es aquel durante el cual, por primera vez, la contabilidad se llevarÃ¡, para todos los efectos, de acuerdo con el
nuevo marco tÃ©cnico normativo. En el caso de la aplicaciÃ³n del nuevo marco tÃ©cnico normativo, este periodo estÃ¡ comprendido entre el
1Â° de enero de 2015 y el 31 de diciembre de 2015. 
 
 8. Fecha de reporte:Es aquella en la que se presentarÃ¡n los primeros estados financieros de acuerdo con el nuevo marco tÃ©cnico normativo,
con la siguiente informaciÃ³n comparativa: 
 
a) Estado de situaciÃ³n financiera: comparativo con dos perÃodos; 
 
b) Estado de resultados del ejercicio y otro resultado integral, Estado de cambios en el patrimonio y Estado de flujo de efectivo: comparativo con
un perÃodo. 
 
En el caso de la aplicaciÃ³n del nuevo marco tÃ©cnico normativo serÃ¡ el 31 de diciembre de 2015. 
 
PARÃ�GRAFO 1Â°. Los Ã³rganos que ejercen inspecciÃ³n, vigilancia y control deberÃ¡n tomar las medidas necesarias para adecuar sus recursos
en orden a observar lo dispuesto y para los fines contemplados en este decreto. 
 
PARÃ�GRAFO 2Â°. El Consejo TÃ©cnico de la ContadurÃa PÃºblica, resolverÃ¡ las inquietudes que se formulen en desarrollo de la adecuada
aplicaciÃ³n del marco tÃ©cnico normativo de informaciÃ³n financiera para los Preparadores de informaciÃ³n financiera del Grupo 1. 
 
PARÃ�GRAFO  3Â°. Las entidades que no pertenezcan al Grupo 1 podrÃ¡n voluntariamente aplicar el marco regulatorio dispuesto en el anexo de
este decreto. En este caso: 
 
a) deberÃ¡n cumplir con todas las obligaciones que de dicha aplicaciÃ³n se derivarÃ¡n, y 
 
b)  deberÃ¡n mantenerse en el  marco regulatorio aplicado en forma voluntaria,  por un perÃodo de tres aÃ±os,  luego del  cual  podrÃ¡n,
posteriormente, aplicar el marco normativo que corresponda de acuerdo con sus caracterÃsticas. 
 
ARTÃ�CULO  3-1. Adicionado 
 
ARTÃ�CULO  3-2. Adicionado 
 
 ARTÃ�CULO  3-3. Adicionado 
 
ARTÃ�CULO  4Â°.  Vigencia.  El  presente  decreto  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  publicaciÃ³n  y  respecto  de  los  destinatarios  definidos  en  este
decreto, a partir de la fecha de aplicaciÃ³n establecida en el numeral 6 del artÃculo 3Â° del presente decreto, no les serÃ¡ aplicable lo dispuesto
en los Decretos nÃºmeros 2649 y 2650 de 1993 y las normas que los modifiquen o adicionen y la demÃ¡s normatividad contable vigente sobre la
materia para ese entonces. 

 
PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE.

 
Dado en BogotÃ¡, D. C., a los 28 dÃas del mes de diciembre de 2012.

 
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÃ�N

 
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

 
MAURICIO CÃ�RDENAS SANTAMARÃ�A.

 
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO,

 
SERGIO DÃ�AZ-GRANADOS GUIDA.

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial. N. 48658 29 de diciembre de 2012.
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